
a)     Certificado de nacimiento original del postulante con nombre y Run de ambos 
padres.  Puede obtenerlo en el sitio web del Registro Civil, elegir la opción Nacimiento 
para Asignación Familiar.  www.registrocivil.cl 

b)     Certificado de Bautismo o fotocopia de la hoja de inscripción de bautismo en la libreta 
de Familia. Si no está bautizado no lo excluye del proceso. 

c)     Certificado médico o del especialista que corresponda, solamente en caso de estar o 
haber estado en algún tratamiento, tales como: fonoaudiólogo, otorrino, psicólogo, 
neurólogo, enfermedades importantes, etc. 

d)     Fotocopia Informe Educacional del Colegio o Jardín Infantil timbrado por la institución. 

e)     2 Fotos tamaño carné con nombre (solo para Play Group, Pre-Kínder y Kínder). 

 

➢ ESTUDIANTES EXTRANJEROS 

• Fotocopia simple de pasaporte postulante y apoderado. 

• Fotocopia simple de cédula de identidad chilena por ambos lados, si todavía no la posee 
debe solicitar presencialmente en el Departamento Provincial de Educación Santiago 
Oriente. Dirección: Rosita Renard 1191, Ñuñoa – Santiago,  el documento denominado: 
Comprobante de Asignación de Identificador Provisorio Escolar. 
 

• Fotocopia simple de sus estudios año anterior y actual. 
 

• Fotocopia de vacunas recibidas en su país de origen.   
 

• Fotocopia certificado de bautismo, si no está bautizado no lo excluye del proceso.   
 

• 2 Fotos tamaño carné con nombre (solo para Play Group, Pre-Kínder y Kínder). 

 

http://www.registrocivil.cl/

